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RESÚMEN 

El presente análisis jurídico de los eximentes de responsabilidad penal en el uso legítimo 

de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú concordante al Acuerdo Plenario N° 

05-2019/CJ-116, desprende un exhaustivo análisis respecto a las causas de justificación 

“en cumplimiento de su deber” por parte de la Policía Nacional del Perú, refiriéndose a 

motivos de justificación que eliminen la antijuricidad, siendo la misma un elemento dentro 

de la estructura del delito. 

Ahora bien, respecto al “cumplimiento de su deber”, nos referimos a la ejecución de una 

conducta obligada por el derecho impuesto a su autor, y que además es penalmente típica, 

pues supone la lesión o menoscabo de un bien jurídico protegido por ley. La acción en 

cumplimiento del deber está configurado como norma permisiva a la normativa extrapenal 

que instituye los deberes que legitiman el comportamiento penal típico; quiere decir que 

durante la intervención policial se debe actuar dentro de un margen de discrecionalidad, por 

ello es importante que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, tengan en claro 

los limites cuando se habla del uso de arma de fuego o uso de otros medios de defensa; 

siendo importante analizar hechos que eximan responsabilidad penal en caso del uso 

legítimo de la fuerza por la Policía Nacional. 

Nuestra legislación ampara el accionar del personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía 

Nacional del Perú que en el cumplimiento de su deber y uso de armas en forma 

reglamentaria causa lesiones o muerte (Art. 20 del Código Penal); dicha normativa fue 

modificada por la ley 30151 en cuanto al uso de las armas pues “en uso de sus armas de 

forma reglamentaria” fue cambiada por la frase “en uso de sus armas u otro medio de 

defensa”.  

Por lo expuesto, se tiene que el objetivo referido es determinar criterios de pertinencia, 

precedido de racionalidad, de un análisis del contexto en concreto y, sobre todo, de las 

reglamentaciones que existen en el uso de medidas menos lesivas; en cuanto a Materiales 

y Métodos empleados. 

Palabras Claves: Responsabilidad Penal, Cumplimiento de Deber, presencia policial, Uso 

de armas, fuerza, medio de defensa, pertinencia, racionalidad, medidas menos lesivas, 

riesgo, resistencia, agresión. 
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INTRODUCCIÓN 

  
En el presente trabajo, que tiene por título: “Eximentes de Responsabilidad Penal en el Uso 

Legítimo de la Fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú”– ACUERDO PLENARIO 

N° 05-2019/CJ-116, abordaremos un tema de mucha importancia, el mismo que pretende 

analizar la normatividad penal desde una mirada teórica, que aborda sobre el estado de 

impunidad que genera el artículo 20 numeral 11 del Código Penal que textualmente dice: 

“Está exento de responsabilidad penal: …/…11. El personal de las Fuerzas Armadas y de 

la Policía Nacional del Perú que, en el cumplimiento de su función constitucional y en uso 

de sus armas u otro medio de defensa, en forma reglamentaria cause lesiones o muerte”, 

así como también, se tiene en consideración las nuevas reglas y lineamientos emitidos por 

la Corte Suprema, sobre la actuación policial y la exención de responsabilidad penal.   

 
Ahora bien, en términos generales VARONA GÓMEZ1, sostiene que el fundamento de una 

eximente puede definirse como la razón por la cual el ordenamiento jurídico penal reconoce 

o debe reconocer una determinada causa de exención de la responsabilidad criminal en un 

hecho en principio delictivo. De esta forma, la cuestión del fundamento remite a una 

pregunta sobre la razón o razones que justifican el reconocimiento legal de una determinada 

eximente, en nuestro caso, el miedo insuperable, las que tienen un contenido filosófico 

moral. 

 

Habiéndose descrito, lo que es la conceptualización jurídica de eximente, esta  

investigación cobra importancia al analizar e interpretar un asunto controversial, sobre los 

criterios abordados por la Corte Suprema en el XI Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales 

Permanente, Transitoria y Especial, esto en cuanto a las eximentes de responsabilidad 

penal, planteadas en cuanto al uso legítimo de la fuerza por parte de la Policía Nacional del 

Perú, ello enmarcándonos y en el artículo 166° de la Constitución Política del Perú, la cual 

señala: “La Policía Nacional del Perú tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener 

y restablecer el orden interno. Prestar protección, ayuda a las personas y a la comunidad, 

así como garantizar el cumplimiento de las Leyes, la seguridad del patrimonio público y 

privado, además, de prevenir, investigar, combatir la delincuencia, vigilar y controlar las 

fronteras”, todo ello tomando en consideración los principios de necesidad y 

proporcionalidad en el uso de la fuerza pública. 

 

En el transcurso de toda la Investigación nos plantearemos la siguiente pregunta clave: 

¿Cuáles serán los eximentes de responsabilidad penal en el uso legítimo de la fuerza por 

                                                             
1 VARONA GÓMEZ, Daniel. “El miedo insuperable: op. Cit. Pág. 7 
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parte de la Policía Nacional del Perú” teniendo en cuenta el ACUERDO PLENARIO N° 05-

2019/CJ-116?, y además ¿Qué principios básicos serán aplicados en la aplicabilidad de las 

decisiones jurisdiccionales locales y extranjeras?, poniéndonos por lo tanto a realizar el 

análisis del contenido esencial de los principales derechos fundamentales que interactúan 

en la aplicación del artículo 20 numeral 11 del Código Penal, y en los lineamientos emitidos 

por la Corte Suprema en cuanto a responsabilidad penal en el uso legítimo de la fuerza por 

parte de la Policía Nacional del Perú, para proceder luego a describir, cuáles son las 

consecuencias jurídicas en la aplicación del artículo en mención, y en los lineamientos 

emitidos por la Corte Suprema.  

 

Siendo que, en el fundamento 52 del Acuerdo Plenario N° 05-2019/CJ-116, la Corte 

Suprema de Justicia dice al respecto lo siguiente: “La eximente de obrar en cumplimiento 

de un deber no comprende los tratos inhumanos o degradantes, prohibidos en la 

Constitución Política e internacionalmente, pues suponen un atentado grave contra la 

dignidad de la persona, por lo que para apreciarse esta causa de justificación el agente 

además debe actuar con el ánimo o voluntad de cumplir con su deber. Para que sea de 

aplicación la eximente referida es preciso que la violencia sea la menor posible para la 

finalidad pretendida, esto es, por un lado, que se utilice el medio menos peligroso, y, por 

otro lado, que ese medio se use del modo menos lesivo posible". La investigación tiene un 

enfoque cualitativo, siguiendo el diseño ESTUDIO DE CASO, puesto que la metodología 

desarrollada en la investigación es básicamente analítica. 
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CAPÍTULO II 

2.1. MARCO TEÓRICO  

2.1.1. Antecedentes de la Investigación  
 

Debemos empezar diciendo que nos encontramos ante un trabajo novedoso, 

ha resultado difícil ubicar trabajos similares al tema planteado, recurriendo a la 

búsqueda exhaustiva a nivel internacional, nacional y regional, donde se ha 

identificado los siguientes aportes que guardan cierta analogía, que se ha 

considerado citar a efectos de ser discutidos en el presente trabajo de investigación.  

A un nivel internacional, encontramos una serie de conferencias y proyectos 

que hacen mención al tema, como por ejemplo lo Presentado a la Conferencia de 

Londres de 1950 por la International Bar Association el cual estipuló en el artículo 

27° que: “el hecho de que el acusado haya obrado conforme a las prescripciones de 

las leyes y decretos del Estado del que es ciudadano, y a las órdenes de un superior 

jerárquico, no puede ser considerado como causa de justificación cuando el acto 

imputado constituya una infracción a la ley penal universal. Este hecho puede ser 

admitido como circunstancia atenuante”.  

El Proyecto de Código Internacional, elaborado en el seno de la Comisión 

Codificadora de la Organización de Naciones Unidas dispone en su número 4 que: 

“el hecho de haber obrado por orden de su Gobierno, de un superior jerárquico, no 

excusa la responsabilidad del autor en Derecho penal internacional, si es que tuvo 

moralmente la libertad de escoger”. 

Mientras que el Código de conducta para los funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley, fue aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

el 17 de diciembre de 1979 por resolución 34/169, dispone en su artículo 5º que: 

“Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, instigar o tolerar 

ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni 

invocar la orden de un superior o circunstancias especiales como estado de guerra 

o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad política 

interna, o cualquier otra emergencia pública, como justificación de la tortura u otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”.  

En la lucha por alcanzar la libertad y protección del hombre, en la Declaración 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, aplicable sólo para Francia. Dispone 

en su artículo 7º que: “Ningún hombre puede ser acusado, arrestado ni detenido 
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sino en los casos determinados por la ley y con las formalidades prescritas en ella. 

Los que soliciten, expidan, ejecuten o hagan ejecutar órdenes arbitrarias, deben ser 

castigados; pero todo ciudadano llamado o preso en virtud de la ley debe obedecer 

al instante y si resiste se hace culpable”.  

En diciembre de 1946 se aprobó por Naciones Unidas en forma unánime, la 

Resolución Nº 95, en cuya virtud se reconoció los principios de Derecho 

Internacional establecidos por la Carta del Tribunal de Núremberg y su sentencia; y 

se solicitó a la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas la 

formulación de tales principios. El Principio IV establece: “La circunstancia de que 

una persona haya actuado en cumplimiento de una orden de su gobierno o de un 

superior, no la releva de responsabilidad ante el derecho internacional, siempre que 

una opción moral le era de hecho posible”.  

Mientras que la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 

39/46 del 10 de diciembre de 1984, establece en su artículo 2º Nº 3 que: “No podrá 

invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad pública como 

justificación de la tortura”, lo que fue establecido en la Convención contra la Tortura 

y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.   

Según se establece en su artículo 4º de la Convención Interamericana para 

Prevenir y Sancionar la Tortura, que: “El hecho de haber actuado bajo órdenes 

superiores no eximirá de la responsabilidad penal correspondiente”. El texto del 

Tratado fue publicado en el Diario Oficial el 13 de enero de 1991. 

Del material nacional compilado para el estudio del tema, tenemos: La tesis 

de pregrado realizada por el Bach. Luis Andreé Baraybar Luna para la Universidad 

Católica de Santa María de Arequipa en el año 2017 titulada “Análisis del artículo 

20° inciso b) del Código Penal: Esta tesis si bien no analiza el inciso once, mide la 

racionalidad, intensidad y peligrosidad del medio empleado en la agresión, donde 

concluyen; En la legislación penal, la legítima defensa se fundamenta en el principio 

de que nadie puede ser obligado a soportar lo injusto, por lo que el ordenamiento 

jurídico no solamente se compone de prohibiciones, sino también de normas 

permisivas que autorizan efectuar hechos, en principio prohibidos por la ley, pero 

que por causas justificadas son permitidos y por lo tanto no son punibles. El Derecho 

no debe ceder ante lo ilícito.  

En el Perú la legítima defensa es la causa de justificación por excelencia ante 

ello es necesario que las autoridades que administran justicia evalúen cada caso 
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desde una perspectiva Ex Ante colocándose en una posición del hombre razonable 

en el momento de la agresión.  

El proceso judicial no es el único mecanismo de control sobre la legitima 

defensa, sino que de acuerdo a la Ley 27936 “Ley de Condiciones del Ejercicio de 

la Legitima Defensa”, también es posible y necesario que se recurra a mecanismos 

extra procesales, por medio del Ministerio Publico quien como titular de la acción 

penal tiene la posibilidad de abstenerse de la acción penal o retirar la acusación ya 

emitida (Baraybar Luna, 2017, p. 104). 

Asimismo, la investigación de posgrado realizado por el Bach. Eddy Valer 

Quispe, ante la Universidad Nacional de San Antonio de Abad de Cusco en el año 

2016, titulada “La ley N°30151 y la responsabilidad penal sobre uso de armas de 

efectivos policiales y militares”, quien alcanza las siguientes conclusiones: “La 

eliminación de la expresión en forma reglamentaria puede parecer inofensiva, pues 

el Juez necesariamente tiene que valorar dicha situación en el caso concreto, dicha 

omisión es, cuando menos, peligrosa ya que podría dar pie a distintas lecturas o 

segundas intenciones”: La modificación del actual párrafo es, innecesaria en cuanto 

lo que intenta justificar ya se encontraría comprendido en el artículo 20° inc. 8 

cuando dispone que se encuentre exento de responsabilidad penal.  

La modificación del inciso 11 del artículo 20 del Código Penal se aparta de 

los estándares internacionales de derechos humanos, esta enmienda podría dejar 

en la impunidad a violaciones de derechos humanos (Valer Quispe, 2016, p. 93).  

Las investigaciones antes citadas, son las que abordan la responsabilidad 

penal de acuerdo al artículo 20° del Código Penal, sin embargo, la presente 

investigación se centrara en el Acuerdo Plenario Nº05-2019/CJ-1161 – Actuación 

Policial y Exención de Responsabilidad Penal de fecha 10 de setiembre del 2019; 

De acuerdo al mismo, tenemos el artículo de opinión titulado: Ley N° 30151 envía 

una señal peligrosa y podría dar lugar a impunidad en casos de violaciones de DD. 

HH., Publicado por Amnistía Internacional, en la página de la Coordinadora Nacional 

de Derechos Humanos. La cual recomienda: Amnistía Internacional; y pide a las 

autoridades peruanas que acaten en todo momento sus obligaciones bajo el 

derecho internacional y las normas internacionales sobre actuación policial, como el 

Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley y los 
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Principios Básicos de la ONU sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego 

por los Funcionarios Encargados de hacer Cumplir la Ley.2  

Mientras que el Decreto Legislativo 1186, regula el uso de la fuerza por parte 

de la Policía Nacional del Perú, definiendo de manera literal que la fuerza: “Es el 

medio que en sus diferentes niveles usa el personal de la Policía Nacional del Perú, 

dentro del marco de la ley, para lograr el control de una situación que constituye una 

amenaza o atenta contra la seguridad, el orden público, la integridad o la vida de las 

personas”.3 

De todos los antecedentes mencionados que se analizara, es que podemos 

concluir en esta investigación los siguientes criterios; Mejor interpretación normativa, 

que regule las eximentes de responsabilidad penal de la Policía Nacional del Perú, 

en cumplimiento de sus funciones, tal como lo establece en su última modificatoria 

de la Ley Nº30151; que tiene por objeto Art.1º “La presente ley tiene por objeto 

otorgar protección legal al personal de la Policía Nacional del Perú, que, en ejercicio 

regular de su función constitucional, hace uso de sus armas o medios de defensa, 

en forma reglamentaria causando lesiones o muerte y brindar el servicio de asesoría 

y defensa legal gratuita al personal policial, que afronta una investigación fiscal o un 

proceso penal o civil derivado del cumplimiento de la función policial, señaladas en 

el Decreto Legislativo Nº1267, Ley de la Policía Nacional de Perú, y Decreto 

Legislativo Nº1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de 

la Policía Nacional del Perú.  

En esta circunstancia al ejercer su derecho a su legítima defensa y de la 

sociedad establecido en la ley, el principio de razonabilidad de medios será 

interpretado a favor del personal interviniente, estableciendo mecanismos 

procesales que eviten menoscabar el principio de autoridad policial.   

 

 

                                                             
2  http://derechoshumanos.pe/2014/01/ai-ley-30151-envia-una-senal-peligrosa-y-podria-dar-lugar-a-

impunidad-en-casos-de-violaciones-de-ddhh/ 

 
 
3 Art. 3.a del Decreto Legislativo 1186 que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional 

del Perú. 

http://derechoshumanos.pe/2014/01/ai-ley-30151-envia-una-senal-peligrosa-y-podria-dar-lugar-a-impunidad-en-casos-de-violaciones-de-ddhh/
http://derechoshumanos.pe/2014/01/ai-ley-30151-envia-una-senal-peligrosa-y-podria-dar-lugar-a-impunidad-en-casos-de-violaciones-de-ddhh/
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2.1.2. BASES TEÓRICAS 

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ   

2.1.2.1 FUNCIONES, CAPACIDADES, PROTOCOLOS Y OTROS  
 

Policía Nacional del Perú. Diversas normas con distintos rangos establecen 

las funciones y capacidades de la PNP en relación con el control del orden interno, 

sobre todo, en relación con situaciones de conflictividad social. Así, una primera 

referencia se encuentra en el artículo 166 de la Constitución Política del Perú, que 

establece que: “La Policía Nacional tiene por finalidad fundamental garantizar, 

mantener y restablecer el orden interno. Presta protección y ayuda a las personas y 

a la comunidad. Garantiza el cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio 

público y del privado. Previene, investiga y combate la delincuencia. Vigila y controla 

las fronteras”4. 

 

Para cumplir con estas competencias, la Policía Nacional del Perú tiene, 

entre otras, las siguientes funciones vinculadas al mantenimiento del orden interno:5 

a) Garantizar, mantener y restablecer el orden público.  

b) Garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio público y 

privado.  

c) Mantener la paz, seguridad, tranquilidad y orden público.  

d) Velar por la seguridad de los bienes y servicios públicos, en coordinación con las 

entidades estatales correspondientes. 

 

Asimismo, son las atribuciones que tiene el cuerpo policial:6 

a) Intervenir cuando el ejercicio de la función policial así lo requiera. La función 

policial es permanente, por considerar que sus efectivos se encuentran de servicio 

en todo momento y circunstancia.  

b) Intervenir como mediador en los casos de conflictos que no constituyan delitos 

perseguibles de oficio.  

c) Poseer, portar y usar armas de fuego, de conformidad con la Constitución y la ley. 

 

                                                             
4 STC 0022-2004-AI/TC, fundamento 45.  

 
5 Decreto Legislativo N° 1148, artículo 10. 
6 Decreto Legislativo N° 1148, artículo 11 

 



pág. 18 
 

2.1.2.2 REGULACIÓN DE USO DE LA FUERZA 

 

A diferencia del caso de las FFAA, cuentan con el Decreto Legislativo 

Nº1095, que regula el uso de la fuerza de este cuerpo en diferentes situaciones de 

alteración del orden público, la PNP no cuenta con una norma con rango de ley que 

establezca disposiciones similares. La antigua Ley orgánica de la PNP, Ley 

Nº27238, recogía en su texto a los Principios Básicos, dando así rango legal a un 

instrumento de soft law. No obstante, con la derogación de dicha norma y la 

aprobación del Decreto Legislativo Nº1148, se ha dejado un vacío sobre dicha 

regulación. 

 

Cabe señalar que el 22 de agosto de 2011 el despacho del congresista 

Octavio Salazar Miranda presentó el Proyecto de Ley Nº 081- 2011-CR “Ley que 

regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú”.7 El 3 de mayo 

de 2012 la propuesta fue aprobada en el pleno del Congreso. No obstante, el 29 de 

mayo de dicho año, el Poder Ejecutivo observó dicha propuesta. A pesar de ello, el 

18 de junio de 2012 la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo 

Alternativo y lucha contra las Drogas del Congreso de la República aprobó por 

mayoría un dictamen de insistencia.  

 

Si bien, como señala COMISEDH,8 resulta positivo contar con una norma que regule 

el uso de la fuerza por parte de la PNP, la propuesta presentada en el Proyecto Nº 

081-2011-CR presenta algunos aspectos cuestionables. Entre ellos destacan: 

 

● Autoriza el uso de fuerza letal cuando se pone en riesgo el derecho a la 

libertad personal: El artículo 7.2.3 del proyecto aprobado con dictamen de 

insistencia, establece que el disparo de arma de fuego tiene por objeto 

neutralizar a quien ejerza una agresión que ponga en riesgo la vida, 

integridad o libertad de la policía o de terceros. Esta disposición contraviene 

el artículo 3 del Código de Conducta, que señala en sus comentarios que el 

uso de armas de fuego debe ser excepcional, empleándose cuando el 

presunto delincuente ejerza resistencia armada o ponga en peligro la vida de 

otras personas. En el mismo sentido el artículo 9 de los Principios Básicos 

                                                             
7 El Peruano la Resolución Ministerial Nº 1226-2011-IN/0105, de fecha 30 de noviembre de 2011. 

 
8 COMISEDH. peligrosa iniciativa legislativa sobre uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional 

del Perú. Disponible en                                            https://docs.google.com/a/pucp.pe/file/d/0B-
rbK4KoeSZ3ME9RLUNKanZPU0E/edit?pli=1 



pág. 19 
 

establece que las armas de fuego se emplearán solo en caso de defensa 

propia o de peligro a otras personas, en caso de peligro inminente de muerte 

o lesiones graves. Es decir, el estándar de estos instrumentos solo autoriza 

el uso de fuerza letal cuando se presente una amenaza al derecho a la 

integridad o vida de terceros o del propio cuerpo policial.  

 

● Permite el uso de armas de fuego u otro medio: El artículo 7.2.3 dispone 

que el uso de fuerza letal incluye el disparo de arma de fuego u otro medio, 

con lo cual deja abierta la posibilidad de utilizar otro tipo de fuerza letal. Ello 

contraviene el principio básico 11.c), que establece la prohibición del uso de 

armas que causen lesiones no deseadas o signifiquen un riesgo injustificado. 

  

● Cláusula de exención de responsabilidad: El artículo 7.b.3 establece que 

no es punible penalmente la acción de la PNP que hizo uso de la fuerza letal 

de acuerdo con lo establecido en la presente ley. Esta disposición dejaría 

abierta una ventana a la impunidad de los efectivos policiales 

 

En relación con el uso de la fuerza, el Manual dispone como regla general 

que en las intervenciones policiales para controlar una multitud y restablecer el 

orden público no se podrá utilizar armas de fuego, a menos que exista una amenaza 

inminente de muerte o de lesión grave contra los efectivos policiales u otros 

ciudadanos, y cuando resulten ineficaces otros medios menos peligrosos y 

únicamente en la mínima medida necesaria. Además, en momentos previos al 

empleo de la fuerza, los efectivos policiales deben transmitir una clara advertencia 

de su intención de utilizar su arma de reglamento. En ningún caso se podrá invocar 

circunstancias extraordinarias o la existencia de un estado de emergencia para 

justificar el quebrantamiento de las anteriores disposiciones.9 

 

El uso de armas de fuego es excepcional, por lo que solo podrán utilizarse 

para proteger una vida en los siguientes casos:  

a) En defensa propia o de otras personas en caso de peligro inminente de 

muerte o lesiones graves;  

b) Evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria 

amenaza para la vida;  

                                                             
9 DEFENSORIA DEL PUEBLO, Violencia en los Conflictos Sociales. Informe Defensorial N° 156, 

Lima: Defensoría del Pueblo, 2012. pp. 77-80 
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c) Cuando en una situación de fuga o resistencia a la autoridad se pone en 

peligro inminente de muerte o lesiones graves a los efectivos policiales u 

otras personas.  

 

Las condiciones que afronta el efectivo policial lo permiten, este deberá 

anticipar el disparo selectivo en determinada zona del cuerpo, a fin de reducir al 

mínimo las lesiones, sin poner en riesgo su seguridad, tomando en cuenta la 

intensidad y el peligro de la agresión, así como también el objetivo legítimo que se 

persigue. En concreto, el Manual determina que las intervenciones policiales se 

deben basar en los siguientes principios:  

 

a) Legalidad: Todos los actos que realice el policía en cumplimiento de su 

función deben estar amparados en las normas legales.  

b) Necesidad: La intervención policial debe ser la respuesta a una situación 

que represente una amenaza y que requiera de una acción inmediata para 

evitar su agravamiento.  

c) Proporcionalidad: Es la equivalencia entre la gravedad de la amenaza y 

la cantidad de fuerza empleada.  

 

Finalmente, en armonía con el respeto a los derechos humanos, el Manual 

plantea las siguientes reglas de mantenimiento del orden público:  

 

a) Preparación: Se trata de las acciones de conocimiento, capacitación y 

compenetración para una intervención adecuada.  

b) Apariencia: Se refiere a la presentación física de los policías, siendo más 

adecuada la técnica de persuasión y disuasión, antes que el acompañamiento 

de equipos antidisturbios completos.  

c) Comunicación: Se debe buscar el dialogo con los líderes de la 

manifestación, sin intimidación o engaño, evitando actos violentos.  

d) Intervención oportuna de la policía: Debe ser planeada, requiriendo de 

policías vestidos de civil para la ubicación y arresto.  

e) Empleo de la fuerza: Debe utilizarse en forma racional y progresiva, 

comenzando por el lado menos compacto con formaciones de control de 

multitudes.  

 

Se dejará de usar la fuerza inmediatamente cese la resistencia o violencia, 

sin perjuicio de adoptar las correspondientes medidas de seguridad. Deberán 
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informar sobre el desarrollo de las operaciones, haciendo constar la existencia de 

muertos o heridos y las medidas adoptadas.  

 

Para integrar estos lineamientos generales, se aprobó la Directiva N°1–2009-

IN/0103.1,10 denominada «Estableciendo procedimientos para garantizar el respeto 

de los derechos fundamentales de las personas (civiles y policías) en la dirección, 

organización y ejecución de las operaciones de control, mantenimiento y 

restablecimiento del orden público», la misma que establece reglas específicas para 

los procedimientos policiales de mantenimiento y restablecimiento del orden público 

ante situaciones de violencia provocadas por conflictos sociales. La Directiva 

establece las siguientes disposiciones generales:  

 

● El personal de la PNP, en todo momento, lugar y circunstancia, tendrá 

presente que actúa en cumplimiento de su misión por mandato de la ley y 

que es prioritaria la conservación de la vida e integridad física de las 

personas, de sí mismo e inclusive de los infractores de la ley.  

● La labor de la PNP es controlar las expresiones de violencia generadas como 

consecuencia de los conflictos sociales, mediante la negociación o el empleo 

de la fuerza diferenciada y proporcional para el mantenimiento y/o el 

restablecimiento del orden público. 

● Los diferentes niveles de comando de las unidades policiales comprometidas 

asegurarán el entrenamiento del personal policial en técnicas y tácticas 

relacionadas a control de multitudes.  

● Las dependencias policiales deben mantener actualizadas sus 

Apreciaciones de Inteligencia para determinar la magnitud de las 

expresiones de violencia que se puedan producir como consecuencia de los 

conflictos sociales, permitiendo planificar, organizar y ejecutar las 

operaciones tendientes al mantenimiento y restablecimiento del orden 

público.  

● La dirección, organización y ejecución de las operaciones policiales deberá 

basarse en el respeto a los derechos humanos aplicados a la función policial. 

Se tiene como base al Manual sobre la materia.  

● Los comandos de las unidades que participan directa o indirectamente en 

operaciones policiales de mantenimiento del orden público preverán, con la 

debida anticipación, los vehículos especiales, el equipo, agentes químicos y 

                                                             
10 Aprobada mediante Resolución Vice-Ministerial N° 033–2009-IN/0103.1, de 17 de julio del 2009. 
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armas especiales necesarios para el personal interviniente, así como su 

posterior reposición.  

● El personal policial, en la intervención para controlar multitudes y/o 

restablecer el orden público, no empleará armas de fuego, salvo cuando 

exista amenaza inminente de muerte o de lesión grave contra otros efectivos 

o ciudadanos, y cuando resulten ineficaces los medios menos peligrosos y 

únicamente en la medida necesaria. Para ello, se deberá conformar un 

equipo especial de respuesta, debida y especialmente entrenado, provisto 

de armas de fuego.  

● La intervención oportuna minimiza la posibilidad de hechos violentos. Se 

debe omitir el empleo excesivo de la fuerza y utilizar solo el mínimo necesario 

para controlar la situación. 

 

Finalmente, la DIROES cuenta con una Directiva Nº03-23-DGPNP-

DIREOP/COMAPE, de agosto de 2003, y esta regula el uso racional de la escopeta 

de caza con perdigones de goma no letal destinada al control y/o restablecimiento 

de alteraciones del orden público. Dicha Directiva dispone que el uso de la referida 

arma se hará cuando se hayan agotado todos los medios de persuasión y otros 

medios (agentes químicos, motobombas, gases lacrimógenos, etc.), teniendo como 

finalidad restablecer el orden alterado, previa autorización del Comando Operativo. 

Añade la Directiva que el uso de la escopeta con perdigones de goma debe tener 

en cuenta el principio de proporcionalidad. El uso de esta arma no letal debe dejarse 

de lado apenas cese la resistencia o violencia de los infractores. Finalmente, la 

Directiva da una serie de especificaciones técnicas sobre el uso del arma como la 

distancia de uso (no menor de 35 cm), dirección (a las extremidades inferiores), 

prohibición de uso en presencia de niños y ancianos, necesidad de dar aviso previo 

con megáfonos, entre otras. 

 

La Defensoría del Pueblo ha resaltado la importancia del Manual y de la 

Directiva. Sin embargo, señala la necesidad de establecer una norma de rango legal 

en torno al uso de la fuerza por parte de la PNP. En específico, la Defensoría 

considera que la Directiva debe desarrollar en forma más amplia los elementos de 

contexto de la intervención policial en materia de orden interno con motivo de 

conflictos sociales. Entre los elementos que deben considerarse con mayor 

detenimiento se encuentran la complejidad del conflicto social, los factores sociales 
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de la demanda, las características de los actores, el factor subjetivo de la protesta, 

es decir, las distintas percepciones sobre el conflicto, y los aspectos interculturales.11 

 

2.1.2.3 CAUSAS QUE EXIMEN O ATENÚAN LA RESPONSABILIDAD PENAL EN 

EL CÓDIGO PENAL PERUANO.  
 

Atendiendo a que la presente investigación versa sobre el inciso 11 del 

artículo 20° del Código Penal, es necesario conocer todas las causas que eximen 

de responsabilidad penal al agente del delito y de esta manera reforzar nuestra 

investigación cuando versen sobre los efectivos policiales, en ese sentido nos 

centramos el análisis en todos y cada uno de las causas que señala.  

 

a) La anomalía psíquica, grave alteración de la conciencia y alteraciones 

de la percepción.  

El término anomalía psíquica hace notar una inclinación a un contexto 

biológico-psiquiátrico y otro valorativo jurídico pues “se deriva de la exigencia 

que por la anomalía psíquica la persona no posea la facultad de comprender 

el carácter delictuoso de su acto o para determinarse según esta 

comprensión” (Castillo Alva, p. 622). 

 

Se le atribuye a un estado mental una atribución de contenido jurídico, pues 

la presencia de dicha anomalía impide comprender la conciencia y voluntad 

con la que se desarrolló el hecho delictivo así, el conflicto biológico 

psiquiátrica debe complementarse con puntos de vista valorativos que 

tengan en cuenta; la real capacidad de comprensión del sujeto; y la 

posibilidad de dirigir su conducta conforme a dicho entendimiento. Debe 

quedar claro que la capacidad de comprender no es suficiente ni decisiva por 

sí sola, pues debe también concurrir la necesidad que por la anomalía 

psíquica no se pueda determinar la conducta conforme a sentido, los dos 

requisitos deben concurrir (Jakobs, 1997, p. 81). 

 

Ambos presupuestos deben ser cumplidos, de lo contrario no es posible la 

aplicación de este inciso, y si se demuestra que hubo conocimiento, voluntad 

y conciencia para cometer el delito, se le atribuye responsabilidad penal al 

autor del delito. Independientemente de los dos elementos señalados por el 

                                                             
11 DEFENSORIA DEL PUEBLO, Violencia en los Conflictos Sociales. Informe Defensorial N°156. Op. 

Cit. pp. 91, 95 -96. 
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jurista antes mencionado, debemos señalar que se entiende por anomalía, 

el concepto de anomalía, como también el de anormalidad o normalidad, es 

relativo y se encuentra sometido no solo a los condicionamientos histórico 

culturales, sino al desarrollo de la ciencia psiquiátrica y a las valoraciones 

jurídicas que presiden la labor del juez o del Tribunal (Stratenwerth, 1982, 

p. 16). 

 

Como tal, la anomalía se manifiesta no solo por producir un trastorno que 

afecta el intelecto de la persona, sino que esta enfermedad abarca todos los 

ámbitos de la vida, tanto a nivel del pensamiento, sentimiento, imaginación, 

capacidad de actuar; pero no supone necesariamente la pérdida de todas las 

facultades mentales o psíquicas, de allí que el Fiscal debe de valerse de 

pericias que acrediten este fenómeno, es menester que quede presente que 

“la anomalía psíquica abarca otras alteraciones de la personalidad que no 

constituyen propiamente una enfermedad mental” (Castillo Alva, p. 624). 

 

De allí que es necesario y obligación por parte del Fiscal de comprobar caso 

por caso si el hecho cometido es una manifestación de la anomalía que 

padece y mediante el apoyo forense identificar qué tipo de anomalía es, pues 

“la constatación de la presencia de una enfermedad mental puede ser 

condición necesaria pero nunca suficiente para establecer una relación 

causal con el acto delictivo” (Sánchez Yllera, 1996, p. 103). 

 

b) Minoría de edad 

El Código Penal, prevé como causal que exime la responsabilidad penal, a 

quien cometido el acto delictivo no ha cumplido la mayoría de edad, y si nos 

remitimos al Código Civil, la mayoría de edad se adquiere al cumplir los 18 

años, puesto que no posee la capacidad de culpabilidad, que “se constituye, 

así como un elemento imprescindible de la culpabilidad, sin el cual el autor 

del ilícito penal no puede ser en ningún caso responsable penalmente” 

(Revilla Llaza, 2004, p. 656).  

 

Si bien, el Código Penal no define la capacidad de culpabilidad, y trayendo a 

colación la concepción antes mencionada con la causal descrita se tiene que 

solo podrán ser responsable criminalmente las personas que han cumplido 

los 18 años, es decir los menores de edad, serán procesados de conformidad 

con el Código Procesal Penal del Adolescente. Pero el menor de edad para 
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el derecho penal puede tener o no capacidad de culpa, y que justamente 

para atribuírsele efectos penales se le considera inimputable, de allí que por 

más que el menor de edad haya ejecutado en su totalidad el supuesto de 

hecho previsto en la norma no se le puede atribuir ninguna consecuencia 

jurídico penal, aunado a ello se debe tener en cuenta que, la determinación 

exacta de cuándo una persona cumple los 18 años de edad se deben 

computar tanto los años, meses, días, horas como minutos transcurridos 

desde su nacimiento, pues los años no se cumplen sino hasta la hora y 

minuto en que se nació (Mir Puig, 1998, p. 46). 

 

En caso de duda, sobre la edad del agente del delito, este debe ser valorado 

de acuerdo a lo más beneficioso para el imputado, de acuerdo a principio pro 

reo, no obstante se debe de tener en cuenta el siguiente postulado “algunos 

menores de edad pueden, en efecto, realizar ciertos ilícitos penales 

culpablemente, en virtud del grado de desarrollo de sus capacidades 

intelectivas y volitivas” (Revilla Llaza, 2004, p. 658), al respecto existe 

posturas a favor y en contra, pues señalan que si un menor es consciente 

del acto cometido tendría que ser sometido a un proceso penal; otros, 

señalan que el menor no posee la capacidad de comprender el acto criminal, 

no se le puede imputar la comisión del delito, al respecto consideramos que 

si bien la norma es clara al señalar que se eximen de responsabilidad penal, 

si el juez o fiscal no lo considera así, deberá estar debidamente motivada. 

 

c) Legítima Defensa  

Este inciso 3 contiene una institución sumamente importante y que justifica 

la mayor parte las causales que eximen de responsabilidad penal y que 

consagra a su vez 3 elementos sustanciales para la procedencia de la 

legítima defensa, así esta última es entendida como, uno de los institutos del 

Derecho Penal recogidos en prácticamente todos los ordenamientos 

jurídicos de occidente, su origen se remonta al derecho romano, en el 

Digesto, donde se le considera como un derecho natural que salvaguardaba 

a la persona y los bienes patrimoniales, siempre que la agresión a dichos 

bienes esté acompañada de peligro para el propietario, que se materializó 

en los Códigos de la modernidad (Caro Coria, 2004, p. 671). 

 

Lo expuesto resalta, la importancia de esta institución y que nuestro Código 

Penal, no es ajeno a ello pues ha previsto que solo estamos ante un caso de 
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legítima defensa cuando, la agresión sea ilegítima; la necesidad racional del 

medio empleado para impedirla o repelerla y falta de provocación suficiente 

de quien hace la defensa, estos tres requisitos concurrentes entran en el 

debido análisis cuando estamos ante el elemento de la antijuricidad, pues 

puede que ese comportamiento se halle justificado de manera razonada y 

proporcional, cuyo fundamento es “por una parte, individual, de origen 

romano y expresivo de un derecho subjetivo fundamental; y por otra parte, 

colectivo, de origen germánico y de defensa del orden colectivo” (Caro 

Coria, 2004, p. 673). 

 

Es decir, el aspecto individual supone que toda persona interactúa con los 

demás miembros de la sociedad y como tal pueden presentarse conflictos 

cuya actuación frente a estos estará justificada en ciertas situaciones; en 

tanto que el segundo elemento que tiene un enfoque colectivo, significa que 

en todo momento el ordenamiento jurídico debe regular conductas y/o 

situaciones a efectos de garantizar una solución pacífica y por ende el orden 

social.  

 

Ahora bien, analizaremos cada uno de estos elementos, en principio la 

agresión ilegítima es decir “todo comportamiento humano que crea o no 

asegura un peligro que ex ante es objetivamente idóneo para lesionar un 

legítimo interés ajeno” (García Cavero, 1999, p. 34), es decir que el agente 

se encuentre ante un peligro real e inminente entre este y otra persona, y el 

contexto de cada caso, por ende podemos decir que la agresión será 

ilegítima cuando el agente que comete el delito, se encuentra jurídicamente 

constreñido a soportar la agresión.  

 

El segundo requisito es la racionalidad del medio utilizado para repeler la 

agresión, que es “la situación de defensa necesaria han de existir 

procedimientos o múltiples procedimientos ex ante objetivamente idóneos 

para evitar la realización del peligro inherente a la agresión” (Baldo Lavilla, 

1996, p. 85); es decir aquí se va a evaluar que el procedimiento o medio que 

se haya usado para repeler el ataque, será admitido y considerado como 

valido cuando este sea racional o proporcional frente a la agresión, esto 

último deberá ser evaluado en términos de intensidad y peligrosidad de la 

agresión, conjuntamente con los medios disponibles para defensa.  
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El tercer requisito, es la falta de provocación suficiente del agredido, esto es, 

“quien ejerce la defensa, propio o de un tercero, no debe de haber provocado 

o intervenido en la provocación, esta exige la falta de inocencia del autor” 

(Núñez, 1976, p. 424) Nuestra critica al respecto, es que muchas veces el 

Código Penal, contiene términos subjetivos, pues no deja en claro se 

entiende por provocación suficiente y cuáles son los límites frente a ello, pero 

la legislación peruana solo exige que no haya existido provocación por parte 

de quien ejerce la defensa, de lo contrario no es posible aplicar esta 

institución. 

 

2.1.2.4 JUSTIFICACIÓN DOCTRINAL.  
 

Luego de haber tratado sobre responsabilidades de la Policía Nacional del 

Perú, Regulación en el uso de la Fuerza y las Eximentes de Responsabilidad Penal, 

es necesario aplicar la noción de justificación del comportamiento, determinando la 

imputabilidad que pueda o no merecer tal conducta, excluyendo la responsabilidad 

del agente causal en forma de autorización expresa de la ley. Por lo que, al hablar 

de causas de justificación estamos en el ámbito de la antijuridicidad, pues las causas 

de justificación eximen la antijuridicidad.  

 

VELAQUEZ VIOQUE 12 , fundamenta la justificación, indicando que la 

antijuridicidad aparece como elemento que expresa la relación de contradicción 

entre la acción lesiva y el conjunto del ordenamiento, como nota característica de 

todo injusto. En todo caso, se configura como un denominador común a todos los 

partidarios de un concepto unitario de antijuridicidad indiferenciando la necesidad 

de eliminar las contradicciones valorativas y legales que se derivarían del hecho de 

que el ordenamiento jurídico adjudique a un mismo supuesto de hecho 

consecuencias jurídicas excluyentes, de tal manera que prohíba y permita a la vez 

el mismo comportamiento o incluso lo mande y prohíba. En el plano de la 

justificación ello conllevará que en un sector del ordenamiento jurídico no se pueda 

permitir aquello que se prohíbe en otro, afirmándose en este sentido que la función 

de las causas de justificación en la sistemática del delito se concretaría en evitar las 

contradicciones entre el Derecho Penal y el resto del ordenamiento jurídico, así 

como en armonizar las exigencias de comportamiento del mismo con las del 

                                                             
12 VELAZQUEZ VIOQUE, David. Tesis Doctoral: Función y límites de la Justificación Penal propuesta 

de un Modelo Unitario Teleológico de Exclusión del Injusto. Madrid, 2017. 
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conjunto de dicho ordenamiento. Llegando asimismo a la conclusión de que la tarea 

de las causas de justificación no puede ir más allá de permitir excepcionalmente el 

comportamiento contrario a la norma, conciliando el derecho penal y el conjunto del 

sistema jurídico.  

 

VARONA GÓMEZ13, sostiene que el fundamento de una eximente puede 

definirse como la razón por la cual el ordenamiento jurídico penal reconoce o debe 

reconocer una determinada causa de exención de la responsabilidad criminal en un 

hecho en principio delictivo. De esta forma, la cuestión del fundamento remite a una 

pregunta sobre la razón o razones que justifican el reconocimiento legal de una 

determinada eximente. Las razones que hacen relevantes la discusión son el 

determinar el fundamento de la institución que es presupuesto ineludible del estudio 

acerca de su naturaleza jurídica que se convierte en criterio rector de su 

configuración e interpretación. Por tanto, si el fundamento de una eximente es el 

presupuesto de su naturaleza jurídica, porque la razón de la exención de pena 

determinada, a su vez, su inclusión en una u otra categoría del delito, deviene 

ineludible el tratamiento de la cuestión previa. En realidad, el fundamento de una 

eximente es la razón última de su reconocimiento, está también destinado a 

desempeñar un papel decisivo en su configuración y aplicación, al construir el 

criterio rector de su interpretación. 

 

Teniendo como referencia lo anteriormente expuesto, se tiene que el 

ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo, así como el cumplimiento de un 

deber son considerados por nuestra doctrina como eximentes o causas de 

justificación, es decir, convierte en lícita una conducta lesiva para un bien 

jurídicamente tutelado penalmente. 

 

 Por lo que, VILLAVICENCIO TERREROS14, manifiesta que el obrar en 

cumplimiento de un deber es una causa de atipicidad, pues cuando hay una 

obligación específica de actuar para el sujeto, no se trata ya de un permiso, sino que 

cometería delito sino actuara, presentándose una grave contradicción: no actuar 

sería tan típico como actuar. Indica que tampoco podría compartirse, ya que, si la 

                                                             
13 VARONA GÓMEZ, Daniel. El Miedo Insuperable: Una Reconstrucción de la Eximente desde una 

Teoría de la Justicia. Editorial Comares. 143 págs. Granada – España. 2000. 

 
14 VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe. “DERECHO PENAL: PARTE GENERAL”. Ed. Grijley. Lima-

Perú. 557 p. 
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conducta o comportamiento realizado por el agente es atípica, es irrelevante entrar 

a evaluar si opera la causal del obrar en cumplimiento de un deber. Esta eximente, 

es quizá la que más tiene el carácter de causa de justificación y, hasta cierto punto 

es una declaración excusada, pues igual tendría valor justificante, aunque no se 

mencionara expresamente en el catálogo de eximentes. 

  

Del mismo modo, MUÑOZ CONDE15 afirman que no cabe mayor justificación 

que la de cumplir un deber. Pues el “cumplimiento de un deber” sugiere la posibilidad 

de que, al realizar conductas activas u omisivas legalmente exigibles deberes 

jurídicos, por lo tanto, y no meramente morales, el “obligado” a tales conductas se 

comporte típicamente y ataque un bien jurídico penalmente protegido. 

 
PEÑA CABRERA FREYRE16, en su artículo “El cumplimiento del deber de 

policías y militares en el estado de emergencia. A propósito del “COVID – 19”, indica 

que en el escenario legal y jurídico de las eximentes de responsabilidad penal 

(aquellas que impiden la imposición de una pena a la persona del autor o partícipe), 

propiamente en el marco de las causas de justificación, el cumplimiento de un deber, 

que acorde a nuestra lege lata es considerado como el ejercicio legítimo de un 

derecho, oficio o cargo; incluido luego, en el inciso 11, del artículo 20 del Código 

Penal, es que tomo lugar de forma expresa producto de la dación del Decreto 

Legislativo N° 982 de julio del 2007. Bajo esta hipótesis, el uso de la violencia, 

propiamente el empleo de la fuerza pública por parte de los custodios del orden 

(efectivos policiales y militares) dimana del propio ordenamiento jurídico, pues 

siendo uno de las funciones esenciales del Estado resguardar el orden público y la 

seguridad nacional, para tal cometido se confiere a dichos sujetos públicos el 

despliegue de la fuerza sobre los bienes jurídicos fundamentales de los ciudadanos, 

basado en el principio de legalidad y sujeto a los principios de proporcionalidad y 

razonabilidad, acorde a los valores de un orden democrático de derecho, donde la 

violencia represiva institucionalizada no puede convertirse en arbitrariedad estatal, 

menos en una afectación a los derechos humanos. 

 

                                                             
15 MUÑOZ CONDE, Francisco, y GARCIA ARAN, Mercedes; Ob. Cit., pág. 347. 

 
16 PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso R. Artículo “El cumplimiento del deber de policías y militares 

en el estado de emergencia. A propósito del “COVID – 19”. 26 de marzo del 2020. 
https://laley.pe/art/9439/el-cumplimiento-del-deber-de-policias-y-militares-en-el-estado-de-
emergencia-a-proposito-del-covid-19 

https://laley.pe/art/9439/el-cumplimiento-del-deber-de-policias-y-militares-en-el-estado-de-emergencia-a-proposito-del-covid-19
https://laley.pe/art/9439/el-cumplimiento-del-deber-de-policias-y-militares-en-el-estado-de-emergencia-a-proposito-del-covid-19
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Se tiene también que la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ17, establece 

en su artículo 166° que: “La Policía Nacional tiene por finalidad fundamental 

garantizar, mantener y restablecer el orden interno. Presta protección y ayuda a las 

personas y a la comunidad. Garantiza el cumplimiento de las leyes y la seguridad 

del patrimonio público y del privado. Previene, investiga y combate la delincuencia. 

Vigila y controla las fronteras”. Entendiéndose a partir de este artículo, que si el 

Estado impone a la Policía Nacional el deber de garantizar el cumplimiento de las 

leyes es porque justamente esta entidad Estatal debe evitar que se cometan hechos 

que no son lícitos. Una orden ilícita no puede vincular de modo alguno en un Estado 

de Derecho como el peruano, en el que artículos como el citado son una evidencia 

manifiesta de la función de protección efectiva de los ciudadanos, característica de 

un Estado social democrático de Derecho, en la cual el Estado cumple una misión 

de prevención, que en este caso es encargada a la Policía Nacional. 

 

A la par de lo expuesto en nuestra Carta Magna, mencionado en el párrafo 

ut supra, tenemos que la redacción actual del artículo 20° inciso 11 del CÓDIGO 

PENAL PERUANO18, respecto a la Inimputabilidad, indica: Artículo 20.- Está exento 

de responsabilidad penal: (…) 

11. El personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, que en 

el cumplimiento de su deber y en uso de sus armas en forma reglamentaria, 

cause lesiones o muerte.”  

 

2.1.3 DEFINICIONES CONCEPTUALES 
 

a) Antijurídico o Ilicitud19.- La definición resulta relativamente sencilla, debe 

entenderse por tal lo “que es contra Derecho”. Esto significa que la causa de 

justificación justifica la ilicitud del hecho, el hecho será típico pero la conducta 

está justificada, por lo que se eximirá de responsabilidad penal Determinar 

su contenido ya resulta más complicado, porque saber cuándo una acción 

                                                             
17 RIOJA BERMUDEZ, Alexander. “CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ, COMENTADA”. Cromeo 

Editores. Primera Edición: septiembre 2018. Perú. 
 
18 CÓDIGO PENAL PERUANO. Jurista Editores E. I. R. L., junio 2020. Lima – Perú. 
 
19 Derecho Penal I Capítulo 19. Causas de justificación. Curso 2006/07. Licenciatura en Criminología. 

UMU. http://www.marisolcollazos.es/Derecho-Penal-I/Derecho-Penal-I-19-Causas-justificacion.html. 

 

http://www.marisolcollazos.es/Derecho-Penal-I/Derecho-Penal-I-19-Causas-justificacion.html
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humana es opuesta al derecho requiere una apreciación de índole subjetiva, 

con las siguientes salvedades: 

● Cuando se den todos los requisitos esenciales y no esenciales 

de la causa de justificación, se dará la exención de 

responsabilidad penal, o eximente completa de la pena. 

● Si se dan los requisitos esenciales, pero no todos los no 

esenciales, habrá una eximente incompleta, existe 

responsabilidad criminal, pero se atenúa la pena. 

● Si no se dan los elementos esenciales no existe ni siquiera 

atenuación, se responderá totalmente por el hecho cometido. 

● Al requisito esencial se le denomina PRESUPUESTO. 

 

b) Tipicidad. - Concepto muy discutido en el Derecho Penal moderno, entre 

otras razones por que guarda relación con el Derecho Penal Liberal, del cual 

es garantía, que se vincula con el principio del nullum crimen sine praevia 

lege. Por tanto, son los hechos contrarios a la norma y que por dañar la 

convivencia social se sancionan con una pena, estando definidas por el 

código o las leyes, para poder castigar. El concepto de tipo nace en la era 

moderna en el año 1906 con la teoría expuesta por BELING, conocida 

comoTatbestand (expresión alemana traducida generalmente como “hecho” 

o “supuesto de hecho típico”). Este autor señala que no hay delito sin tipo, y 

concibe el tipo como el conjunto de características objetivas mediante las 

cuales el legislador ha descrito categóricamente aquellas conductas que han 

de ser sancionadas penalmente.20  

 

c) Atipicidad. - Ausencia de tipicidad, que obsta el proceso penal o, cuando 

menos, a la punibilidad.  

 

d) Causa de Justificación. - Norma o hecho que legitima la conducta. En 

ocasiones las causas de justificación implican un derecho o una facultad a 

favor del sujeto, excluyendo la antijuridicidad de la conducta típica que se 

haya realizado. La causa de justificación no implica que la conducta deje de 

ser típica, sino que se hablará de conducta típica justificada. Por ello las 

causas de justificación son los eximentes que eliminan o excluyen el juicio 

de antijuridicidad de la conducta, en principio, típica. 

                                                             
20 CURUY URZÚA, Derecho Penal. Parte general Tomo I. 
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e) Excusa. - En el Derecho Penal, cada una de las circunstancias eximentes 

en que el sujeto no incurre sino en la apariencia de delito, pues no existe 

infracción del ordenamiento jurídico.  

 

f) Conducta. - Comportamiento del individuo en relación con su medio social, 

el modo de regir su vida y acciones, la moral imperante el ordenamiento 

jurídico de un país y las buenas costumbres de la época y del ambiente.  

 

g) Principio de Legalidad. - Es un principio básico de todo Estado de Derecho, 

conocido también como nullum crimen, nulla poena sine lege (Jakobs, 1997; 

Roxin, 1997; Mir, 2002; Hurtado Pozo, 2005 y Mir, 2008).  

 

h) Cumplimiento del deber. – Este ordenamiento jurídico puede establecer un 

deber de actuar u omitir, incluso lesionando un bien jurídico de otro. En este 

supuesto, quien tiene un deber jurídico de actuar y ha de cumplir con ese 

deber, debe primar ese cumplimiento frente a la evitación de daños a otros 

bienes. Está regulado en el art. 20.7 CP. Su exceso o no dará lugar a una 

eximente completa o incompleta. 

 

i) Cumplimiento del deber. - El ordenamiento jurídico puede establecer un 

deber de actuar u omitir respecto a un sujeto o grupo. 

 

j) Cumplimiento de la Ley. - En este caso, tenemos que la obediencia debida 

queda absorbida por la justificante genérica del cumplimiento de la Ley21. 

 

k) Atenuar. - Es “reducir(se) la intensidad o fuerza de algo” (RAE, 2019, s/n), 

que para el caso en concreto supone disminuir y/o reducir la consecuencia 

jurídico penal.  

 

l) Criterio. - Es entendido según el Diccionario de la Real Academia Española 

como “el juicio o discernimiento de una persona y la norma para conocer la 

verdad” (RAE, 2019, s/n). Para la presente investigación, nos adherimos a la 

segunda definición de criterio, pues más allá de un juicio personal y subjetivo, 

                                                             
21 NUÑEZ, Manual de Derecho Penal. Parte General, p. 203; Soler, Derecho Penal Argentino, p. 389 

y s. Hace referencia a esta posición, aunque no la comparte, Zaffaroni, Tratado de Derecho Penal. 
Parte General IV, p. 278. 
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buscamos dar herramientas a la norma para realizar una correcta 

interpretación y conocer la verdad.  

 

m) Eximir. - Bajo lo señalado por el Diccionario de la Real Academia Española, 

eximir significa “liberar a alguien de sus obligaciones o culpas” (RAE, 2019, 

s/n).  

 

n) Policía Nacional del Perú La Policía Nacional del Perú. - Es una institución 

del Estado, que tiene como finalidad garantizar el orden interno, el ejercicio 

de los derechos fundamentales de las personas y el normal desarrollo de las 

actividades ciudadanas, adscrito al Ministerio del Interior. Tiene organización 

castrense, heredada de sus predecesoras la Guardia Republicana del Perú 

y la Guardia Civil del Perú, cuya disciplina está regida por sus propios 

reglamentos y por el Código Penal Militar Policial (Wikipedia). La PNP está 

facultada de acuerdo con la Constitución Política de 1993 a la posesión y al 

uso de armas de guerra. (…) Actualmente es una institución de carácter civil, 

al servicio de la comunidad, con más de cien mil hombres y mujeres 

repartidos en todo el país. Es profesional, técnica, jerarquizada, no 

deliberante, disciplinada y subordinada al poder constitucional; sus 

integrantes se deben al cumplimiento de la Ley, el orden y la seguridad en 

toda la República. Participa en el sistema de defensa nacional, defensa civil, 

desarrollo económico y social del país (Wikipedia). 

 

o) Responsabilidad Penal. - Es definida desde el siguiente contexto cuando 

“el agente carece de la capacidad de conocer y querer es inimputable; la 

minoría de edad tiene una clara y evidente relación con la inimputabilidad, 

toda vez que se considera que el ser humano, recién a partir de cierta edad, 

está en capacidad de comprender la significación moral y social de su 

hechor” (Oramos Cross, 1995, p. 5). 

 

 

 

 

 



pág. 34 
 

2.2. PROBLEMÁTICA 

 
El antecedente inmediato del Acuerdo Plenario N° 05-2019/CJ-116, materia 

de investigación tiene lugar el diez de septiembre del dos mil diecinueve, donde 

los Jueces Supremos de los Penal, integrantes de las Salas Permanente, 

Transitoria y Especial de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidos 

en Pleno Jurisdiccional, establecen nuevas reglas para el análisis jurídico sobre 

actuación policial y exención de responsabilidad penal.  

 

El Acuerdo Plenario en mención, se basa en el análisis de lo establecido por 

el Código Penal en su artículo 20 numeral 11, para eximir de responsabilidad a 

Policías o miembros de las Fuerzas Armadas que, en cumplimiento de su deber, 

causen lesiones o muerte de otras personas, pero a la vez queda claro que, si ellos 

matan y/o lesionan a personas de modo ilícito sin justificación, haciendo uso 

abusivo o excesivo de la fuerza, tienen responsabilidad penal, es decir cometen 

delito, considerándose a la vez que la referencia al uso “en forma reglamentaria” o 

“en cumplimiento de su deber”, es adecuado, pues permite subrayar y hacer 

“literal” este extremo, que antes se hacía por interpretación. 

 

En este ámbito, consideramos que los criterios legales jurisprudenciales 

establecidos por la Corte Suprema y los principios constitucionales recogidos en 

nuestra norma fundamental bastan, teniendo a la vez como base, la regla de 

justicia de los países democráticos, las cuales se encuentran plasmadas en las 

normas internacionales de Derechos Humanos. Por estas consideraciones se 

delimitó la problemática en los siguientes términos: 

 

2.2.1. PROBLEMA GENERAL 

 

✔ ¿De qué manera inciden los elementos normativos, como eximentes de 

responsabilidad penal en el uso legítimo de la fuerza por parte de la Policía 

Nacional del Perú” teniendo en cuenta el ACUERDO PLENARIO N° 05-

2019/CJ-116? 

 

2.2.2 PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 

✔ Teniendo como base los elementos normativos nacionales e internacionales, 

¿Cuáles son los presupuestos de la actuación policial eximentes de 
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responsabilidad penal en el uso legítimo de la fuerza por parte de la Policía 

Nacional del Perú” teniendo en cuenta el ACUERDO PLENARIO N° 05-

2019/CJ-116? 

 

✔ Tomando en consideración la frase “en cumplimiento de su deber y en uso 

de sus armas u otro medio de defensa” ¿Cómo se tendría que interpretar el 

inc. 11 del artículo 20 del Código Penal, tomando en cuenta el ACUERDO 

PLENARIO N° 05-2019/CJ-116 como eximentes de responsabilidad penal 

en el uso legítimo de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú? 

 

 

2.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.3.1. Objetivo General 
 

Determinar qué manera inciden los elementos normativos, como eximentes 

de responsabilidad penal en el uso legítimo de la fuerza por parte de la Policía 

Nacional del Perú” teniendo en cuenta el ACUERDO PLENARIO N° 05-2019/CJ-

116. 

2.3.2. Objetivos Específicos 
 

✔ Establecer como base los elementos normativos nacionales e internacionales, para 

determinar los presupuestos de la actuación policial eximentes de responsabilidad 

penal en el uso legítimo de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú” 

teniendo en cuenta el ACUERDO PLENARIO N°05-2019/CJ-116. 

 

✔ Determinar cuál sería la interpretación jurídica tomando como referencia los 

términos “en cumplimiento de su deber” y “en uso de sus armas u otro medio de 

defensa” estipuladas en el inc. 11 del artículo 20 del Código Penal, tomando en 

cuenta el ACUERDO PLENARIO N°05-2019/CJ-116, como eximentes de 

responsabilidad penal en el uso legítimo de la fuerza por parte de la Policía Nacional 

del Perú? 
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2.4. HIPÓTESIS  

2.4.1. Hipótesis General 

 

Los nuevos criterios normativos, inciden como eximentes de responsabilidad 

penal en cuanto al análisis jurídico sobre actuación policial, para el uso legítimo de 

la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, teniendo en consideración el 

ACUERDO PLENARIO N° 05-2019/CJ-116. 

2.4.2. Hipótesis Específicas 

 

La aplicación del artículo 20 numeral 11 del Código Penal, los lineamientos 

emitidos por la Corte Suprema, y las normas internacionales, determinan los 

presupuestos de la actuación policial, como eximentes de responsabilidad penal 

en el uso legítimo de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú. 

 

Tomando como referencia los límites de los términos “uso de sus armas” y 

“otros medios de defensa” como eximentes de responsabilidad penal, se admite el 

uso de cualquier arma a los efectivos policiales, en el marco de uso legítimo de la 

fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, teniendo en consideración el 

ACUERDO PLENARIO N° 05-2019/CJ-1161.  

  

2.5. VARIABLES       

2.5.1 Identificación de las variables  

 

1. Variable Independiente 

● La eximente de “en el uso legítimo de la fuerza por parte de la Policía 

Nacional” en el Derecho Penal Peruano. 

 

2. Variables dependientes  

● Aplicación de la eximente “en el uso legítimo de la fuerza por parte de la 

Policía Nacional” Del Código Penal Peruano en la administración de Justicia. 

● Eficacia de la aplicación de la eximente “en el uso legítimo de la fuerza por 

parte de la Policía Nacional” Del Código Penal Peruano en la administración 

de Justicia. 
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2.6. SUPUESTOS  
 

1. En los casos valorativos de las eximentes de responsabilidad penal 

en el uso legítimo de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, se ha 

establecido como criterios que deberá tener en cuenta el juez al momento de la 

valoración probatoria en la investigación en cuanto a la inimputabilidad. 

 

2. La aplicación del artículo 20 numeral 11 del Código Penal, y los 

lineamientos emitidos por la Corte Suprema, se determinan como elementos 

normativos que eximen de responsabilidad penal a la Policía Nacional del Perú en 

el uso legítimo de la fuerza, respetándose a partir de los mismos los principios y 

derechos fundamentales que interactúan. 

 

3. Teniendo como referentes los términos “uso de sus armas” y “otros 

medios de defensa” como eximentes de responsabilidad penal, se admite el uso 

de cualquier arma a los efectivos policiales, en el marco de uso legítimo de la 

fuerza en cumplimiento de su deber. 
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CAPÍTULO III 

 

3.1. METODOLOGÍA 

 

En el Derecho, se define al término Metodología como el estudio y aplicación 

del conjunto de métodos, técnicas y recursos en el proceso de la investigación 

jurídica normativa, refiriéndonos en este caso, a la forma de estudio de las 

diferentes corrientes del pensamiento jurídico, determinadas por las posiciones 

doctrinarias. 

De lo que se desprende: 

Método, es el conjunto de procedimientos que nos va a permitir investigar y 

obtener el conocimiento de la materia a tratar, o los lineamientos individuales de 

casos específicos. Técnicamente es un conjunto ordenado y sistematizado de 

variados procedimientos analíticos que nos posibilitan desarrollar la tarea de 

adquirir nuevos conocimientos o de perfeccionar los ya obtenidos22. 

 

Técnicas, en cambio, se va a referir a la parte operativa de los medios 

auxiliares del método. Siendo que la técnica es un procedimiento particular al 

objeto de estudio y a la ciencia específica.  

 

▪ Método utilizado en la presente investigación: 

Por la naturaleza del tema desarrollado se utilizó los métodos jurídicos 

cualitativos, como son: 

 

a. Métodos analíticos 

 

Mediante este método se analizó el Acuerdo Plenario N° 05-2019/CJ-116, 

sobre eximentes de responsabilidad penal en el uso legítimo de la fuerza por parte 

de la Policía Nacional del Perú, concordante al numeral 11 del artículo 20° del 

Código Penal, la afectación a los Derechos Humanos, Estado de Impunidad, y la 

Responsabilidad Penal y Civil.  

        

 

 

                                                             
22  ÁLVAREZ UNDURRAGA, Gabriel. (2002) Metodología de la investigación Jurídica, Editorial: 

Universidad Central de Chile, primera edición, chile. Pág. 29. 
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3.2. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

El presente trabajo, hará uso del “método teórico de análisis y síntesis”, ya 

que en primer lugar se procederá a analizar el Acuerdo Plenario N° 05-2019/CJ-

116, del mismo modo, el artículo 20° inciso 11 del Código Penal Peruano, 

modificado actualmente por la Ley N° 31012 de fecha 27 de marzo del 2020, así 

como doctrina y jurisprudencias correspondientes al tema motivo del presente 

trabajo de investigación, esto con el fin de optimizar nuestra interpretación del 

mismo. 

 

3.2.1 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN  
 

Con la finalidad de realizar el análisis de nuestras fuentes primarias 

(legislación y jurisprudencia) utilizaremos el método de observación de cada uno 

de los razonamientos usados por los legisladores dentro de lo que respeta al 

Acuerdo Plenario mediante el cual se regula y aplica el artículo 20° inciso 11 del 

Código Penal Peruano, modificado actualmente por la Ley N° 31012 

respectivamente. Mientras que para el análisis de nuestras fuentes secundarias 

(artículos, libros, revistas y páginas web) se empleará el método de análisis 

documental. 

3.2.2 INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

  

Siendo los instrumentos, los medios auxiliares que nos permitieron recoger 

y registrar aquellos datos obtenidos a través de la técnica utilizadas en el presente 

trabajo, procedemos a hacer mención de los mismos: 

 

● Lectura, esto en base a las fuentes bibliográficas recolectadas, tanto real 

como virtual, las cuales nos permitió un conocimiento profundo del tema a tratar 

tanto en la doctrina como en la jurisprudencia nacional e internacional. 

● Internet, Siendo que también requerimos de la revisión de bibliografía virtual, 

se realizó la búsqueda y acopio de información a través de este medio. 

● El Resaltado, tomando para esto los puntos más importantes de toda la 

información recopilada. 

● Fichaje, lo cual nos permitió elaborar el marco teórico; siendo que para esto 

se empleó las siguientes clases de fichas: textuales, bibliográficas, resumen, 

jurisprudencia y mixtas. 
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3.3. PROCEDIMIENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

 

El procedimiento que se adoptó para la recolección de datos es el siguiente:  

 

▪ Primero: Se seleccionó las fuentes tanto bibliográficas como hemerográficas 

para la recolección de los datos requeridos. Además, se consideró las 

principales fuentes legislativas de nuestro país, realizando el análisis de la 

Constitución Política del Estado, Código Penal parte general, y sobre todo 

los instrumentos internacionales, asimismo teorías, doctrina, jurisprudencia, 

así como textos de renombrados juristas en el tema materia de la presente 

investigación.  

 

▪ Segundo: Se aplicó la técnica del análisis de contenido para recoger los 

datos referidos a la vulneración de los derechos humanos, estado de 

impunidad, y la responsabilidad penal y civil de los efectivos policiales. 

 

▪ Tercero: De la misma forma, se recurrió a las opiniones de las entidades 

públicas (nacionales e internacionales) como la defensoría del pueblo, 

Ministerio Publico, Corte Interamericana de los Derechos Humanos, 

Organización de Naciones Unidas, y otros, ubicadas en las páginas web. 

 

▪ Cuarto: Los procedimientos antes señalados se realizaron con la finalidad 

de conseguir cumplir con los objetivos de la investigación.  

 

▪ Quinto: Finalmente se procedió al análisis comparativo tanto del Acuerdo 

Plenario, como del artículo 20° inciso 11 del Código Penal Peruano, 

modificado actualmente por la Ley N° 31012 respectivamente, además de la 

interpretación de los mismos, por tratarse de una investigación de tipo 

cualitativa. 

     

 

 

 

 



pág. 41 
 

3.4. VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL ESTUDIO  

 

Tenemos que, de acuerdo a nuestro trabajo de investigación, análisis jurídico 

de los eximentes de responsabilidad penal en el uso legítimo de la fuerza por parte 

de la Policía Nacional del Perú concordante al Acuerdo Plenario N° 05-2019/CJ-116, 

resumimos dos requisitos esenciales: validez y confiabilidad.   

 

Se determinó la validez del estudio, mediante la revisión de la 

presentación del contenido, así como el contraste de los indicadores, siendo éstos: 

el análisis de las normas jurídicas sobre eximentes de responsabilidad penal; la 

instrumentalización de las normas jurídicas enmarcadas en el tema; y la repercusión 

de las normas jurídicas en la aplicación de justicia. 

 

Para acercarnos a la validación de este trabajo adoptamos la tipología 

propuesta por Maxwell y Stake (2006), que plantea cinco tipos de validez que se 

pueden relacionar con algunas etapas de nuestra investigación: 

 

1) Validez descriptiva. Relacionada con la etapa inicial de la investigación, la cual 

involucró a la recopilación de datos, teniéndose como resultado principal una 

diferenciación marcada entre lo que se desprende de eximentes y responsabilidad 

a la vez de una misma norma, siendo que para nuestro entender, la mencionada 

norma motivo de estudio, tendría por finalidad garantizar la eficiencia del servicio 

que presta el personal policial en aras del cumplimiento no solo de su función, sino 

la de la función constitucional, al hacer uso de sus armas u otros medios de defensa, 

siendo éstas, cabe resaltar de forma reglamentaria, con la finalidad de poder gozar 

de protección legal del Estado. 

 

2) Validez interpretativa. Siendo que la aplicación del artículo 20° inciso 11 del 

Código Penal Peruano, modificado actualmente por la Ley N° 31012 es avalada por 

el Acuerdo Plenario N° 05-2019/CJ-116, con estrictas consideraciones por la Corte 

Suprema, ésta etapa de validez y confiabilidad es aceptada por nuestro estudio. 

 

3) Validez teórica. Corresponde a un análisis más abstracto que la validez 

descriptiva e interpretativa, relacionada con la inmediatez física y mental del 

fenómeno estudiado.   
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4) Generalidad. Este tipo de validez se refiere al grado en que la explicación es 

aceptada para ser generalizable.  

  

5) Validez evaluativa. Se refiere a la aplicación de un marco evaluativo, que es 

similar en la investigación cualitativa y cuantitativa.  

     

 

3.5. PLAN DE ANÁLISIS, RIGOR Y ÉTICA  

      

El rigor cuenta con una determinación de tipo transversal durante el 

desarrollo de un trabajo de investigación, lo cual nos va a permitir resaltar el valor 

científico y la aplicación de los variados métodos de investigación, así mismo de las 

técnicas analíticas en la producción y procesamiento de los datos encontrados.  

 

En cuanto al presente trabajo, éste tiene como propósito realizar una 

destacada reflexión acerca del Acuerdo Plenario N° 05-2019/CJ-116, del mismo 

modo, el artículo 20° inciso 11 del Código Penal Peruano, modificado actualmente 

por la Ley N° 31012, garantizándose de este modo la calidad del estudio que tiene 

carácter cualitativo. 

 

Habiéndose realizado las consideraciones anteriores correspondientes, se 

destacan conceptos fundamentales dentro de la doctrina jurídica que le brindan 

criterios de rigor y aspectos éticos al desarrollo al trabajo, a su vez se puede resaltar 

la fiabilidad y la validez del mismo, desarrollándose criterios que permiten su 

verificación. 

 

En conclusión, se puede indicar que la investigación resalta bases 

fundamentales de criterios de fiabilidad, rigor y ética, aproximándonos a resultados 

óptimos derivados de la investigación cualitativa evaluándose el logro de los 

objetivos planteados. 
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CAPÍTULO IV  

 

4.1. RESULTADOS          

 

Tomando como referencia, de todo lo analizado hasta ahora, el Acuerdo 

Plenario N° 05-2019/CJ-116, encontramos que el artículo 20° inciso 11 del Código 

Penal Peruano, modificado actualmente por la Ley N° 31012, encierra dos 

finalidades distintas; a tener en cuenta: las eximentes de responsabilidad penal en 

el uso legítimo de la fuerza, y, por otro lado, la responsabilidad penal en el uso 

legítimo de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú. 

En efecto, el referido precepto legal – en alusión al artículo 20° inciso 11 del 

Código Penal – señala lo siguiente:  

 

 

Mediante el cual, se otorga “Protección legal al personal de la Policía 

Nacional del Perú, que, en ejercicio regular de su función CONSTITUCIONAL, 

hace uso de sus armas o medios de defensa, en forma reglamentaria causando 

lesiones o muerte”. De lo que, para nuestro entender, la mencionada ley tendría 

por finalidad garantizar la eficiencia del servicio que presta el personal policial en 

aras del cumplimiento no solo de su función, sino la de la función constitucional, al 

hacer uso de sus armas u otros medios de defensa, siendo éstas, cabe resaltar de 

forma reglamentaria, con la finalidad de poder gozar de protección legal del Estado. 

Entonces, el cumplimiento del deber, no es un comportamiento de riesgo jurídico 

penalmente desaprobado – sustentado como riesgo permitido – sino que se trata 

de una conducta excepcionalmente justificada. 
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Se considera también dentro de este capítulo, un breve análisis del segundo 

párrafo del artículo 1 de la Ley N.° 3101223 – Ley de Protección Policial, Artículo 1. 

Objeto. “La presente ley tiene por objeto…/…/En estas circunstancias al ejercer su 

derecho a su legítima defensa y de la sociedad establecido en la ley, el principio 

de razonabilidad de medios será interpretado a favor del personal policial 

interviniente, estableciendo mecanismos procesales que eviten menoscabar el 

principio de autoridad policial”. Y que, a través de la única disposición 

complementaria derogatoria, se excluye la mención del principio de 

proporcionalidad en el uso de la fuerza, que se encontraba regulado en el literal c), 

inciso 1, del artículo 4 del Decreto Legislativo N°1186. 

 

En cuanto a la mencionada Ley, es necesario resaltar el término legítima 

defensa, que hace mención el artículo 1, segundo párrafo, variándose la 

terminología en el cumplimiento de su deber o, indicado en el inciso 11 del art. 20 

del Código Penal, que antes de la Ley N°31012, se empleó para excluir de 

responsabilidad penal al “(…) personal de la Policía Nacional del Perú que, en el 

cumplimiento de su deber y en uso de sus armas u otro medio de defensa, cause 

lesiones o muerte”. 

 

Entonces, considerando la remisión a la legítima defensa, y confrontándola 

con las pautas fijadas, el 10 de septiembre de 2019, en el Acuerdo Plenario N°05-

2019/CJ-116 de la Corte Suprema, la persona agredida se encuentra 

excepcionalmente autorizada a repeler o impedir la agresión ilegitima dentro del 

criterio de la necesidad racional de la reacción defensiva; mientras que, en el 

cumplimiento del deber, el personal de la Policía Nacional del Perú, debe ceñirse 

al marco del deber, esto es, a las regulaciones normativas internas acerca del uso 

de la fuerza, para que así, el comportamiento de dicho efectivo policial, exprese 

realmente un legítimo ejercicio de la violencia estatal. Por lo que tenemos, que, al 

interpretar los criterios de la Corte Suprema, emitidas sobre el contenido de la 

regulación jurídica que sostiene el cumplimiento del deber del efectivo de la Policía 

Nacional del Perú y se enlaza con la exigencia de que exista proporcionalidad en 

el uso de la fuerza, no resultaría irrazonable ni arbitraria. 

 

                                                             
23  https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-de-proteccion-policial-ley-no-31012-1865203-

1/ 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-de-proteccion-policial-ley-no-31012-1865203-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-de-proteccion-policial-ley-no-31012-1865203-1/
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Entonces, tenemos que el efectivo policial que interviene, en uso de sus 

funciones y en cumplimiento de su deber, se entenderá a su actuar de manera 

lícita, puesto que su comportamiento se encontrará exento de responsabilidad 

penal por hallarse en el cumplimiento del deber; no siendo razonable la aplicación 

de la institución de la legítima defensa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



pág. 46 
 

CAPÍTULO V 

 

5.1. DISCUSIÓN.  

        

▪ De acuerdo a la modificación del artículo 20° inciso 11 del Código 

Penal, mediante la ley N° 30151, la cual incorpora el texto siguiente: “El personal 

de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú que, en el cumplimiento 

de su función constitucional y en uso de sus armas u otro medio de defensa, en 

forma reglamentaria cause lesiones o muerte”. 

Esta modificación, que tiene como fin proteger a los miembros de la Policía 

Nacional de procesos penales, ha generado polémica al plantear una figura de 

impunidad hacia las fuerzas del orden, haciendo inimputable todo acto que realice. 

 

▪ Como se planteó en el Capítulo IV de los Resultados, hacemos ahora 

referencia al término legítima defensa (observado en el artículo 1 de la Ley N° 

31012), lo cual hace innecesario examinar si es lícito el comportamiento del 

efectivo de la Policía Nacional del Perú que lesiona la salud o vida de una persona, 

teniendo en consideración que la razonabilidad de medios, es una exigencia de 

legítima defensa que implica el uso de un medio de defensa menos dañoso entre 

todas las alternativas que podrían encontrarse a disposición del agredido (efectivo 

policial); en cambio, cuando nos referimos al término en el cumplimiento del deber, 

conduce a que el comportamiento del efectivo policial, debe mantenerse dentro del 

deber legalmente configurado.   

 

▪ Ahora, al interpretarse el “principio de razonabilidad de medios”, 

resultaría de algún modo inadecuado, puesto que  se podría dar la idea de que el 

efectivo policial estaría habilitado a ampliar a su universo de posibilidades, medios 

defensivos idóneos, pese a que su función, resaltando el término 

CONSTITUCIONAL, se encontraría delimitada por la normativa especializada, 

teniendo un alto grado de consideración  a la normativa internacional y los 

pronunciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos – 

Referenciando el Acuerdo Plenario N.° 05-2019/CJ-116 – por lo que también 

consideramos que, derogar la mención del principio de proporcionalidad, conducirá 

a que nuestra normativa sobre el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional 

del Perú deje de estar conforme a los estándares internacionales en la materia.  
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▪ Pero nuestra posición, se alineas con lo que regula el artículo 3 de la 

Ley N° 31012 – Ley de Protección Policial24, que literalmente indica: “El Policía 

Nacional del Perú que hace uso de sus armas o medios de defensa, contraviniendo 

la Constitución Política del Perú, las normas del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos reconocidas por el Estado peruano y la presente ley, incurrirá 

en responsabilidad penal y no se aplicará los beneficios de la presente ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
24  https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-de-proteccion-policial-ley-no-31012-1865203-

1/ 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-de-proteccion-policial-ley-no-31012-1865203-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-de-proteccion-policial-ley-no-31012-1865203-1/
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CAPÍTULO VI 

 

CONCLUSIONES  

         

Tomando en consideración el Acuerdo Plenario N° 05-2019/CIJ-116 del XI 

Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales Permanente, Transitoria y Especial de 

la Corte Suprema, el presente trabajo ha evidenciado la necesidad de explicitar las 

eximentes de responsabilidad penal de la Policía Nacional del Perú en el 

cumplimiento de su deber, siendo éstas las siguientes: 

 

1) De acuerdo al primer criterio de justificación penal, encontrado de 

manera predominante en el debate doctrinal y jurisprudencial, se tiene que, es 

necesario que el agente actúe “con el ánimo o voluntad de cumplir con su deber”, 

lo cual no implica los tratos inhumanos o degradantes, prohibidos no solo en la 

Constitución Política del Perú, sino también en las normas internacionales, pues 

esto generaría un atentado grave contra la dignidad humana. Para que se genere 

la eximente de obrar en cumplimiento de su deber, es preciso entonces que la 

violencia sea la menor posible, es decir hacer uso del medio de defensa menos 

peligroso y lesivo posible.  

 

2) Teniendo a la actualidad, la modificación del artículo 20° inciso 11 del 

Código Penal, mediante la ley N° 30151, aun así, los administradores de justicia 

no deben olvidar la sujeción del Estado peruano a los parámetros de las normas 

internacionales que describen a detalle, el uso de la fuerza policial, siendo que las 

causas de justificación proceden del conjunto del ordenamiento jurídico y que su 

afirmación en el caso concreto debe excluir la producción de toda consecuencia 

jurídica.   

 

3) En cuanto al actuar policial, en los diferentes escenarios que podrían 

suscitarse, se puede indicar que por ejemplo resulta innecesario hacer uso del 

arma de fuego contra una persona que elige la opción de fugar ante la presencia 

policial – describiéndose tal situación como auto tutela ante una posible detención 

y posterior proceso), teniéndose como salvedad la situación en la que la vida o 

integridad de los efectivos policiales u otras personas se encuentren en riesgo real, 

inminente y actual por quien se encontraría en fuga.  
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4) De lo anteriormente descrito, consideramos los principios de 

necesidad y proporcionalidad, como indispensables a aplicar cuando el efectivo 

policial vaya a cumplir con su deber con arma en mano, pues se van a constituir 

en principios limitativos de actuación, debiendo incluirse dentro de un contexto 

justificante de una conducta, cuando en el uso de la fuerza, la dignidad humana se 

vea afectada. 

 

5) En caso de que la dignidad humana se vea afectada por este uso de 

la fuerza, el policía no debería utilizar su arma. Así se ha resuelto a nivel 

internacional a través de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, del 

Supremo Tribunal Español y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Para 

que sea de aplicación la eximente referida es preciso que la violencia sea la menor 

posible para la finalidad pretendida, esto es, por un lado, que se utilice el medio 

menos peligroso, por otro lado, que ese medio se use del modo menos lesivo 

posible. 

 

6) Es necesario para todos los efectivos policiales en el desempeño de 

su labor reconocer los alcances y límites sobre este eximente de responsabilidad 

penal. Por ello, la frase “en cumplimiento de su deber y en uso de sus armas u otro 

medio de defensa”, que figura en el numeral 11 del artículo 20, debe interpretarse 

en atención a las convenciones y los compromisos internacionales sobre derechos 

fundamentales. En este sentido, el elemento característico de las normas penales 

no viene determinado por la simple calificación de una conducta como antijurídica, 

sino que su aspecto esencial lo constituye la prohibición bajo amenaza de pena de 

determinados comportamientos que éstas suponen, lo que fundamenta la 

necesidad de un juicio de desvalor cualificado que no concurre en una norma 

general abstractamente considerada. 

 

7) El Acuerdo Plenario también indica que las normas están dadas y 

que “no hay dilema jurídico para dilucidar, sino el cumplimiento responsable y 

sensato de las leyes sobre la materia”. En consecuencia, exige intervenciones 

policiales “razonablemente respetuosas” de los derechos fundamentales de las 

personas.  
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CAPÍTULO VII 

 

7.1 RECOMENDACIONES  

        

PRIMERA:   Los diferentes escenarios en los que se presentan los 

conflictos sociales, para darse el supuesto de en cumplimiento de sus funciones 

por parte de las Fuerzas del Orden, le va a brindar las herramientas suficientes 

para el cumplimiento de su deber exigiéndole para tal, procedimientos 

diferenciados y especiales para cada situación, esto sin poner en riesgo la vida de 

cualquier persona y teniendo siempre en consideración la protección de los 

derechos fundamentales. 

 

SEGUNDA:   Teniendo en consideración, que las normas serán 

aplicables para las Fuerzas Armadas y Policiales, y que éstos deberán asegurarse 

que el uso de la fuerza sea de manera proporcional y necesaria; los 

administradores de justicia al momento de resolver un caso, harán una correcta 

aplicación de la norma teniendo como base la norma suprema o constitucional y 

las normas internacionales correspondientes a los derechos humanos, es decir, 

teniendo en cuenta los derechos fundamentales, especialmente la vida y la 

integridad personal, evaluando razonablemente el daño causado, y la magnitud de 

la misma. 

 

TERCERA:   Se sugiere, que, aunque la norma indique 

textualmente la exoneración de responsabilidad Penal a los efectivos de la Policía 

Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas, siendo el caso de comprobarse la 

ilegalidad de la fuerza empleada por parte de los mismos, y cuando hayan 

inobservando los principios emanados de nuestra Constitución Política del Perú, y 

de los instrumentos internacionales señalado, éstos deben ser procesados y 

castigados de acuerdo a Ley. 

 

CUARTA:   No se trata de la primera vez que se hace un análisis 

exhaustivo acerca del inciso 11 artículo 20 del Código Penal, buscando resolver 

variantes sobres eximentes o responsabilidad penal, por ejemplo, ahora suprime 

“en forma reglamentaria”, añadiendo “armas u otros medios de defensa”. Y aun 

así, haciendo hincapié en las modificaciones a nuestro parecer el artículo 20° es 

una redacción incidente del artículo 8° “el que obra por disposición de la ley, en 

cumplimiento de un deber o en ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo”, es 
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así que el cumplimiento de un deber es una figura penal que originariamente era 

considerada causa de justificación, pero actualmente se la considera una causa 

de ausencia de imputación objetiva, en el caso que cuando se cumple con el deber, 

solo tiene la opción de hacerlo. 

 

QUINTA:  El agente policial, para cumplir con su deber, realizar una detención 

o incluso en caso de protestas públicas, para cumplir con su deber, solo en caso 

QUE NO TENGA OTRA OPCIÓN hará uso de su arma de fuego, e incluso no 

necesariamente del arma de fuego sino del uso de la fuerza, pues al hacer un uso 

desproporcional podría afectar un bien jurídico constitucionalmente protegido, 

pues ningún caso da carta blanca para una actuación extralimitada sobre todo ante 

la existencia no solo de la Constitución Política del Perú, sino de normas 

internacionales. 
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CAPÍTULO IX      

Anexo N° 01: Matriz de consistencia  
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PROBLEMA GENERAL 

✔ ¿De qué manera inciden los 

elementos normativos, como 

eximentes de responsabilidad penal 

en el uso legítimo de la fuerza por 

parte de la Policía Nacional del Perú” 

teniendo en cuenta el ACUERDO 

PLENARIO N° 05-2019/CJ-116? 

 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

✔ Teniendo como base los elementos 

normativos nacionales e 

internacionales, ¿Cuáles son los 

presupuestos de la actuación 

policial eximentes de 

responsabilidad penal en el uso 

legítimo de la fuerza por parte de la 

Policía Nacional del Perú”? 

✔ Tomando en consideración la frase 

“en cumplimiento de su deber y en 

uso de sus armas u otro medio de 

defensa” ¿Cómo se tendría que 

interpretar el inc. 11 del artículo 20 

del Código Penal, tomando en 

cuenta el ACUERDO PLENARIO N° 

05-2019/CJ-116? 

Objetivo General 

✔ Determinar qué manera inciden los elementos 

normativos, como eximentes de responsabilidad 

penal en el uso legítimo de la fuerza por parte de 

la Policía Nacional del Perú” teniendo en cuenta 

el ACUERDO PLENARIO N° 05-2019/CJ-116. 

 

Objetivos Específicos 

✔ Establecer como base los elementos normativos 

nacionales e internacionales, para determinar 

los presupuestos de la actuación policial 

eximentes de responsabilidad penal en el uso 

legítimo de la fuerza por parte de la Policía 

Nacional del Perú” teniendo en cuenta el 

ACUERDO PLENARIO N° 05-2019/CJ-116. 

 

✔ Determinar cuál sería la interpretación 

jurídica tomando como referencia los 

términos “en cumplimiento de su deber” y “en 

uso de sus armas u otro medio de defensa” 

estipuladas en el inc. 11 del artículo 20 del 

Código Penal, tomando en cuenta el ACUERDO 

PLENARIO N° 05-2019/CJ-116, como 

eximentes de responsabilidad penal en el uso 

legítimo de la fuerza por parte de la Policía 

Nacional del Perú? 

Hipótesis General 

Los nuevos criterios normativos, inciden como 

eximentes de responsabilidad en cuanto al 

análisis jurídico sobre actuación policial, para el 

uso legítimo de la fuerza por parte de la Policía 

Nacional del Perú, teniendo en consideración el 

ACUERDO PLENARIO N° 05-2019/CJ-116 

 

Hipótesis Específicas 

La aplicación del artículo 20 numeral 11 del 

Código Penal, los lineamientos emitidos por la 

Corte Suprema, y las normas internacionales, 

determinan los presupuestos de la actuación 

policial, como eximentes de responsabilidad 

penal a la Policía Nacional del Perú. 

 

Tomando como referencia los límites de los 

términos “uso de sus armas” y “otros medios de 

defensa” como eximentes de responsabilidad 

penal, se admite el uso de cualquier arma a los 

efectivos policiales, en el marco de uso legítimo 

de la fuerza por parte de la Policía Nacional del 

Perú, teniendo en consideración el ACUERDO 

PLENARIO N° 05-2019/CJ-1161.  

 

 
UNIDAD DE ESTUDIO: 

 
ACUERDO 

PLENARIO N° 05-
2019/CJ-116 

 
 
 
 
 
 

DIMENSIONES: 
 
 

✔ Análisis de Normas 

Jurídicas sobre 

Eximentes de 

Responsabilidad 

Penal 

 

✔ Instrumentalización 

de las Normas 

Jurídicas 

enmarcadas en el 

tema 

 
✔ Repercusión de las 

normas jurídicas en 

la aplicación de 

justicia 

 
 

TIPO O ENFOQUE:  
Cualitativo 

 
 
 
 
 
 

DISEÑO: 
Estudio de Caso 

 
MÉTODOS: 

1. Método Dogmático 

Estudio de Caso 

 

 

 
 
TÉCNICAS: 
- Revisión Documental 

- Argumentación 

- Análisis 

- Interpretación 

 
 
 
  
INSTRUMENTOS 
- Fichas de análisis de 

contenido. 

- Ficha de citas 

textuales. 

- Fichas de 

interpretación 
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